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Evaluación Específica de Desempeño del 051FAM Asistencia Social 

 

La Evaluación Específica de Desempeño es una valoración sintética del desempeño 

de los fondos sociales durante varios ejercicios fiscales. Esta evaluación muestra el 

avance en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas de los fondos 

mediante el análisis de indicadores de resultados, de servicios y de gestión durante un 

rango de períodos, así como con base en una síntesis de la información entregada por 

las Unidades Responsables de los fondos y que se encuentra publicada en la Cuenta 

Pública y el Portal de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
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Glosario de Términos 
 

 
Aspectos Susceptibles de Mejora Derivado de Evaluaciones Externas: hallazgos, 
debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en las evaluaciones externas y/o 
informes que pueden ser atendidos para la mejora del fondo.  
 
Comité de Evaluación: Integración de servidores públicos de la dependencia evaluada, 
designados para supervisar la calidad y el cumplimiento normativo para el buen desarrollo 
de las etapas del proceso de la evaluación tales como definición del proyecto, contratación, 
supervisión y seguimiento, entre otras.  
 
Evaluación: análisis sistemático e imparcial de una intervención pública cuya finalidad es 
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así ́como la eficiencia, eficacia, 
calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.  
 
Evaluación Específica de Desempeño: es una valoración sintética del desempeño de los 
fondos sociales que se presenta mediante un formato homogéneo. Esta evaluación muestra 
el avance en el cumplimiento de sus objetivos y metas programadas, a partir de una síntesis 
de la información contenida en el SIEED y mediante el análisis de indicadores de resultados, 
de servicios y de gestión.  
 
Ficha técnica: documento en forma de sumario o resumen que contiene la descripción de 
las características de un proceso o fondo de manera detallada y esquemática.  
 
Indicadores Estratégicos: dan cuenta del objetivo a nivel de Fin y de Propósito del Fondo: 
miden el impacto del fondo y la situación de los beneficiarios gracias a los bienes y servicios 
que recibió del Fondo.  
 
Indicadores de Gestión: miden los bienes y/o servicios producidos y entregados a la 
población objetivo por el Fondo (componentes), y los resultados de las actividades clave 
para la producción de los bienes y/o servicios (actividades). 
 
Indicadores de Resultados: herramienta cuantitativa o cualitativa que muestra el resultado 
o cambio en las condiciones de vida de la población derivados de la implementación de una 
intervención pública.  
 
Información Pública de Oficio: datos básicos que necesariamente deben ser publicados 
de manera permanente y actualizada en los portales de los Sujetos Obligados de acuerdo 
con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Lógica horizontal de la MIR: cumplimiento de la consistencia necesaria para obtener la 
información (mediante los medios de verificación) que permita medir los indicadores y las 
metas asociadas al cumplimiento de los distintos niveles de objetivos del fondo.  
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Lógica vertical de la MIR: cumplimiento de la cadena de causalidades entre los niveles de 
objetivos de la MIR y sus supuestos. Es decir, uso de insumos para la concreción de 
productos, que a su vez al ser provistos a sus beneficiarios permiten generar resultados, y 
con base en la concreción de beneficios indirectos la generación de efectos en el largo 
plazo.  
 
Matriz de Indicadores de Resultados (Matriz de Marco Lógico): resumen de un fondo 
en una estructura de una matriz de cuatro filas por cuatro columnas mediante la cual se 
describe el fin, el propósito, los componentes y las actividades, así ́como los indicadores, 
los medios de verificación y supuestos para cada uno de los objetivos.  
 
POA: Documento que permite incorporar los objetivos y las metas que un área pretende 
lograr durante el año o ejercicio fiscal correspondiente. Se integra por Información general, 
Objetivo, Meta y Alineación de las metas.  
 
Población atendida: población beneficiada por un fondo en un ejercicio fiscal.  
 
Población objetivo: población que un fondo tiene planeado o programado atender para 
cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en 
su normatividad.  
 
Población potencial: población total que presenta la necesidad o problema que justifica la 
existencia de un fondo y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención.  
 
Fondos Presupuestarios: medios a través de los que se permite identificar directamente 
las actividades específicas de cada dependencia o entidad, las unidades responsables que 
participan de la ejecución de los mismos y los recursos presupuestarios asignados a tal 
efecto.  
 
Recomendaciones: sugerencias emitidas por el equipo evaluador derivadas de los 
hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas identificados en evaluaciones externas, 
cuyo propósito es contribuir a la mejora del fondo.  
 
Reglas de Operación: Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar 
un fondo, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y 
transparencia.  

Transparencia. Práctica o instrumentos que utilizan las organizaciones para hacer pública 
información o para abrir al público datos, mecanismos y procesos de la gestión y el 
desempeñó gubernamental.  

Marco Integrado de Control Interno. Mecanismos dirigidos a establecer procedimientos 
que aseguren el cumplimiento de las metas y objetivos de las instituciones y los fondos bajo 
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su responsabilidad, que además permiten obtener información confiable y oportuna, y evitar 
omisiones o irregularidades que rompan el marco normativo o causen afectaciones en el 
patrimonio estatal.  

Introducción 
 

Como parte de las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) 

2024, derivado del Presupuesto basado en Resultados (PbR), a través del cual se fortalecen 

los procesos de planeación, programación, operación y seguimiento de los fondos y 

acciones del Gobierno del Estado de Campeche, así como el monitoreo y evaluación de sus 

resultados e impacto de las políticas públicas sobre la población, se estableció para el 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche 

(DIF)la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo denominado “051 FAM 

Asistencia Social”.  

La instancia ejecutora del Fondo es Sistema Estatal DIF Campeche, bajo la Unidad 

Responsable de la Dirección de Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario. La 

presente evaluación se llevó a cabo con base en los términos de referencia (TdR) para 

evaluaciones externas establecidos en el Programa Anual de Evaluaciones (PAE 2024) 

emitido por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Contraloría del Estado de 

Campeche, así como con base a los lineamientos del Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).El fundamento legal que dio sustento a la 

Evaluación de Desempeño del Fondo “051 FAM Asistencia Social” está contenido en los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Fondos Presupuestarios y Otros Fondos 

Estatales de la Administración Pública del Estado de Campeche publicado en el “Periódico 

Oficial del Estado” el día 30 de abril de 2024.  

De acuerdo con los lineamientos generales para la Evaluación de los Fondos Federales de 

la Administración Pública Federal, una evaluación es un “Análisis Sistemático y Objetivo de 

los Fondos Federales y que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus 

objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 

sostenibilidad” (DOF 2007). Dentro de las diversas evaluaciones a las que se encuentran 

sujetos los Fondos Federales, están las evaluaciones de Indicadores, las cuales reportan 

información del grado de cumplimiento de la estrategia y la gestión en la operación del 

fondo, así como de los resultados obtenidos. Los TdR son de hecho la metodología que el 

CONEVAL ha elaborado con la finalidad de lograr evaluaciones estandarizadas de todos 
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los Fondos de Política Social del Gobierno Federal. Por lo anterior, se utilizó como 

documento guía los TdR para la Evaluación Específica de Desempeño del Sistema Estatal 

DIF Campeche. 
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Antecedentes 
 
 
La Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80 establece que el objetivo de 
la evaluación de la política de desarrollo social es revisar periódicamente el cumplimiento 
del objetivo social de los fondos, metas y acciones de la misma, para corregirlos, 
modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente. Asimismo, los 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los fondos federales de la Administración 
Pública Federal, en su numeral décimo sexto fracción I, inciso a, establecen los tipos de 
evaluación, entre los que se encuentra la evaluación específica de desempeño, la cual 
analiza sistemáticamente el cumplimiento de metas y la trazabilidad de los resultados a lo 
largo del tiempo. 
 
La evaluación aporta información relevante para el proceso presupuestario, los usuarios de 
la evaluación, en primera instancia, son las dependencias y entidades a cargo de la 
operación de dichos fondos. Esta evaluación fue la primera que se efectuó con un proceso 
homogéneo, es decir, utilizando los mismos términos de referencia, a fondos sociales, lo 
que permitió que por primera vez en México se realizaran comparaciones entre fondos 
sociales. 
 
La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 
2023 tiene como objetivo Impulsar la protección integral de los grupos de atención prioritaria 
con perspectiva de Derechos Humanos y Cultura de Paz, mediante el desarrollo de las 
comunidades autogestivas, organizadas y con participación activa, el consumo y promoción 
de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, la atención a las personas adultas 
mayores en Casas de Día, la atención a las personas con discapacidad en materia de 
Rehabilitación e Inclusión, la atención a la Primera Infancia en los Centros de Atención 
Infantil en cualquiera de sus modalidades, así como la promoción, protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, para mejorar la salud y el bienestar. Bajo este 
contexto, la forma de operar de estos fondos es mediante un mecanismo descentralizado, 
y su cobertura es amplia, lo que permite adecuarlos a las realidades concretas de cada 
entidad, con la finalidad de propiciar la correcta distribución de los recursos entre la 
población, objeto de asistencia social, generando las estrategias pertinentes y entregando 
los apoyos directamente al beneficiario. 
 
Los recursos para la operación de los fondos de Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) tienen su origen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, Ramo General 33 Fondo V de Aportaciones Múltiples, componente Asistencia 
Social (FAM-AS), mismos que se rigen por la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). 
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Esta Ley establece que el ejercicio y aplicación de estos recursos son responsabilidad de 
cada Entidad Federativa, en el marco de la estructura programática que establezca el 
Sistema Nacional Integral para el Desarrollo Integral de las Familias (SNDIF). 
 
De acuerdo con la LCF, en su artículo 40, las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación, se destinarán en un 46% 
al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios, y de asistencia social, a 
través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social 
(LAS), el cual es denominado componente Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% 
restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los 
niveles de educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según 
las necesidades de cada nivel 
 
Los recursos del FAM-AS podrán ser utilizados para la operación de los fondos de la 
EIASADC emitida por el SNDIF, de acuerdo con el artículo 40 de la LCF y los servicios de 
asistencia social establecidos en el artículo 168 de la Ley General de Salud (LGS) y en el 
artículo 12 de la Ley de Asistencia Social (LAS), conforme a lo siguiente: 
 

a) Los SEDIF deberán priorizar la atención alimentaria y, por lo tanto, utilizar no menos 
del 85% de los recursos del FAM-AS destinados para ese ejercicio fiscal que les 
fueren transferidos para la operación de fondos alimentarios mediante los cuales se 
preste el servicio previsto en el artículo 12, fracción VIII, de la LAS, mismos que para 
estos efectos serán descritos en la presente estrategia. 
 

b) Los SEDIF podrán destinar hasta un 15% de los recursos del FAM-AS destinados 
para ese ejercicio fiscal que les fueren transferidos para: 
 
 

b.1) La ejecución y ampliación de la cobertura del Fondo de Salud y 
Bienestar Comunitario (PSBC). 
b.2) La prestación de apoyos y/o servicios de asistencia social enmarcados 
en el fondo de Atención a Grupos Prioritarios de la Estrategia 2023, deberán 
apegarse a los enunciados en el artículo 12 de la LAS, y de conformidad con 
la presente estrategia. 
b.3) En caso de que los SEDIF requieran ejercer gastos de operación, 
podrán destinar hasta un 2% del total de los recursos del FAM-AS que les 
fueren transferidos. Estas actividades deberán a su vez, ser acordes con el 
propósito establecido para el FAM-AS en el Tomo IV del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2023. 

 
Con base en lo anterior la EIASADC se actualiza anualmente, por lo que las Reglas de 
Operación estatales, así como los convenios de colaboración firmados con los SMDIF, 
deben actualizarse cada año con el fin de apegarse a lo establecido por la Estrategia vigente 
y con base en el principio de anualidad presupuestaria. 
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A fin de favorecer la atención de los determinantes sociales de la salud, se recomienda usar 
cuando menos el 1% del FAM-AS en el PSBC, así como utilizar un monto mayor al del 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Con fundamento en el artículo 40 de la LCF que mandata el uso del FAM-AS para el 
otorgamiento de desayunos escolares, fondos alimentarios y asistencia social, y puesto que 
existen gastos de operación, se sugiere a los SEDIF hacer uso de no más de un 2% del 
total del recurso del FAM-AS para ese ejercicio fiscal, correspondiente a su Entidad 
Federativa de acuerdo con la suficiencia presupuestal. 
 
Como referencia para dichos gastos, los SEDIF pueden considerar lo establecido en el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente, capítulos: 
 

• 2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” que corresponde a “Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con 
particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales 
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública”. 

•  
• 3000 “SERVICIOS GENERALES” que corresponde a “Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos 
para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública”. 

 
Lo anterior, siempre y cuando se relacione directamente con los fondos de asistencia social 
alimentaria y desarrollo comunitario, o bien, apoyos de asistencia social operados con 
recursos del FAM-AS. 
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Objetivos 
 

a) Objetivo General 

 
 
Contar con una valoración del desempeño del 051 FAM Asistencia Social, con base en la 
información entregada por las unidades responsables de los fondos y las unidades de 
evaluación de las dependencias o entidades, a través del Módulo de Información para la 
Evaluación Específica de Desempeño (MEED), para contribuir a la toma de decisiones. 
 

b) Objetivos Específicos 

 
1. Reportar los resultados y productos de los fondos evaluados durante el ejercicio 

fiscal 2023, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores 
de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de las 
evaluaciones externas y otros documentos del fondo. 

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) en 2023, respecto de años anteriores y el avance en relación con 
las metas establecidas. 

3. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los fondos. 
4. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los fondos. 
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Metodología del Estudio 
 

Los fondos presupuestarios articulan la acción de la Administración Pública y son parte 

esencial del proceso de creación de valor público: relacionan el  Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), el Plan Estatal de Desarrollo (PED), Fondos Sectoriales, Fondos Especiales e 

Institucionales y los Fondos Presupuestarios derivados de éstos con las actividades de las 

dependencias y entidades, y con el presupuesto; por lo anterior, la adecuada formulación 

de los fondos presupuestarios es clave para la creación de valor público. A su vez, la 

Metodología de Marco Lógico (MML) juega un papel relevante en el proceso de formulación 

de fondos presupuestarios, por lo que este apartado se dedica a la explicación de la MML.  

La MML facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de fondos 

presupuestarios. El uso de la MML es cada vez más generalizado como herramienta de 

administración de fondos y proyectos, pues con base en ella es posible: presentar de forma 

sistemática y lógica los objetivos de un fondo y sus relaciones de causalidad; identificar y 

definir los factores externos al fondo que pueden influir en el cumplimiento de objetivos; 

evaluar el avance en la consecución de los objetivos; y, examinar el desempeño del fondo 

en todas sus etapas.  

Es importante distinguir entre lo que es conocido como Metodología de Marco Lógico (MML) 

y la Matriz de Marco Lógico, si bien ambas están relacionadas de una manera muy cercana 

en cuanto al propósito que persiguen, la MML es un proceso más generalizado que 

involucra una forma estructurada de pensamiento que sirve para auxiliar en todo el proceso 

de diseño y planificación de fondos y proyectos, mientras que la segunda es un resumen 

ordenado de los elementos más importantes (inclusive el presupuesto requerido) para la 

propuesta de soluciones específicas  

La Metodología contempla análisis del problema, análisis de los involucrados, jerarquía de 

objetivos y selección de una estrategia de implementación óptima. El producto de esta 

metodología analítica es la Matriz (el marco lógico), la cual resume lo que el proyecto 

pretende hacer y cómo, cuáles son los supuestos claves y cómo los insumos y productos 

del proyecto serán monitoreados y evaluados.  
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Matriz de Indicadores  

La introducción de la categoría Fondo está relacionada con la aplicación de la Metodología 

de Marco Lógico (MML) y su resultado expresado principalmente en la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR). La MML es una herramienta de planeación que alinea la 

contribución de los fondos presupuestarios a: (1) los objetivos estratégicos de las 

dependencias y entidades; (2) los objetivos de los fondos derivados del PND y del PED; y, 

(3) en consecuencia, los objetivos del PND y del PED. La aplicación de la MML mejora el 

diseño y la lógica interna de los fondos presupuestarios, obliga a la definición de sus 

objetivos, indicadores y metas -sintetizados en la MIR- y facilita la evaluación de sus 

resultados. Además, coadyuva a estandarizar el lenguaje entre los actores que intervienen 

en los procesos de presupuestación, facilitando su comunicación. 

La MIR facilita entender y mejorar la lógica interna y el diseño de los fondos 

presupuestarios. La construcción de la MIR permite focalizar la atención de un fondo y 

proporciona los elementos necesarios para la verificación del cumplimiento de sus objetivos 

y metas. Asimismo, retroalimenta el proceso presupuestario para asegurar el logro de 

resultados.  

Estructura de la MIR  

Filas  

I. Fin: objetivo estratégico, de carácter superior (establecido en el PND o fondos 

que emanan de éste), al cual el fondo contribuye de manera significativa, luego 

de que éste ha estado en funcionamiento durante algún tiempo.   

II. Propósito: resultado o efecto logrado en la población beneficiaria cuando el fondo 

ha sido ejecutado.  

III. Componentes: productos (bienes y servicios) proporcionados a la población 

beneficiaria en el transcurso de la ejecución del fondo.   

IV. Actividades: agrupación general de acciones requeridas para producir los 

componentes.  

Columnas  

1. Resumen narrativo de los objetivos por cada nivel de la Matriz  

2. Indicadores (permiten medir el avance en el logro de los resultados)  

3. Medios de verificación (fuentes de información que sustentan los resultados).  

4. Supuestos (factores externos que implican riesgos).  
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Etapas de la Intervención  

 

Etapa 1: Conocimiento previo  

 

Fase de Diagnóstico 

Como parte del inicio de la evaluación se recurre primero a un análisis general, es decir una 

familiarización con las diversas acciones y procedimientos que se llevan a cabo en los 

diversos fondos.  

Con esto se tendrá un conocimiento general de cuáles son los objetivos de la actividad, 

cómo van a determinar y lograr los resultados.  

De esto se desprenderá el grado, alcance y oportunidad de las pruebas a aplicar, 

verificando el apego a lo establecido en las Normas y Lineamientos aplicables con su 

componente respectivo.  

Actividades específicas:  

• Diagnóstico y aseguramiento de las condiciones previas para la evaluación.  

• Claridad en la identificación de funciones.  

• Determinación y conciliación de necesidades.  

• Preparación de los sujetos que se van a evaluar y legalización del proceso de evaluación.  

• Selección, elaboración y/o reelaboración de los instrumentos de trabajo.  

• Elaboración del plan de trabajo  

Etapa 2. Estudio General  

Definir las áreas críticas, para así ́llegar a establecer las causas últimas de los problemas. 

Se debe poner hincapié́ en los sistemas de control internos administrativos y gestión de 

cada fondo.  

Actividades específicas:  

• Coordinación y congruencia con los lineamientos normativos.  

• Asignación y manejo de recursos  

• Sistematización de la información 

• Control y seguimiento sistemático del plan de trabajo.  
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• Controles parciales al finalizar cada periodo del curso.  

• Regulación y ajuste en función de las principales dificultades.  

• Entrevistas con los responsables operativos del proyecto.  

Fase de análisis de control  

El siguiente paso requiere la aplicación de diferentes procedimientos de revisión al 

desempeño para que se examinen determinadas partidas cualitativas y cuantitativas; el 

tamaño de esta dependerá́ de su propio criterio basado en el grado de confianza que sea 

necesario para que represente razonablemente la información de la cual se seleccionó.  

Esto implicará entrevistas, revisiones documentales, revisiones físicas, o combinaciones de 

diversos procedimientos para obtener una opinión razonable de lo que acontece.  

Dentro de los documentos sujetos a revisión se encuentran: 

• Árbol de Problemas y Objetivos 

• Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

• Fondo Operativo Anual (POA) 

• Reportes de Indicadores de los Sistemas de Evaluación Estatales (SEI, SI) 

• Reportes de Avances Físicos Financieros 

• Manual de Organización 

• Manual de Procedimientos 

• Plan Estatal de Desarrollo 

• Plan Nacional de Desarrollo 

• Reportes de las Unidades Responsables del Programa 

• Información contenida en el Portal de Transparencia Estatal 

Etapa 3. Comunicación de Resultados  

Proporcionar una opinión y evaluación independiente con relación a la materia sometida a 

revisión, con su evidencia correspondiente.  

Actividades específicas:  

• Sistema de evaluación y matriz de indicadores para resultados.  

• Análisis de los resultados  

• Discusión individual y Discusión colectiva  

• Redacción y discusión del informe entre los evaluadores y los evaluados.  
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• Toma de decisiones.  

Fase de control e implementación de medidas  

Después de la revisión correspondiente se tienen los puntos finos hallados y que requieren 

que se le preste la atención, procediendo a realizar actos de retroalimentación para que los 

actos observados sean los que verdaderamente correspondan.  

Las observaciones se presentan de forma general resaltando en cada una de ellas las 

afectaciones existentes en los resultados del Fondo y sus alcances. 

Etapa 4. Seguimiento y retroalimentación.  

Validar que existan medidas preventivas a potenciales problemas o correctivas, en su caso, 

para que todas las observaciones sean solventadas y así tener la evidencia de que las 

debilidades han sido superadas o estén en proceso de solución.  
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Contenido Específico 
 

 
1. Datos Generales 

 
 

Nombre del Fondo: “051 FAM Asistencia Social” 
 
Unidad Administrativa responsable de dar seguimiento a la Evaluación: Dirección de 
Planeación 
 
Director de Planeación:  
 
Nombre: Maritza Elizabeth Gómez Molina      
 
Teléfono: (981) 81 1 48 16 
Correo Electrónico: elizabeth.gomez@difcampeche.gob.mx 
 
 
 
Responsable (s) Operativo (s) del Fondo Unidad 
Administrativa:  
 
Director de Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario 
 
Nombre: Rangel Carrillo Navarro 
 
Teléfono: (981) 81 1 48 16 
Correo Electrónico: subdir.aliment.sedifcam@gmail.com 
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2. Resultados/Productos 
 

Descripción del Programa 

 
El Fondo 051 FAM Asistencia Social se fundamenta en un marco de leyes, normas, 
lineamientos e instrumentos jurídicos que generan derechos, obligaciones y funciones para 
la Administración Pública en los tres niveles de gobierno. Dado lo anterior, a continuación, 
de manera enunciativa más no limitativa, dentro del marco jurídico se encuentran: 
 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 1°, 2° apartado B, 
3° fracción II inciso e) párrafo segundo, 4° párrafos primero, tercero, cuarto, noveno 
y décimo primero, así como 27 fracción XX. Última Reforma DOF 18-11-2022. 

b) Ley General de Salud: artículos 2° fracción V, 3° fracción XVIII, 6° fracciones X, y 
XI, 7° fracción XIII Bis, 27 fracciones IX y X, 111 fracción II, 112 fracción III, 114, 115 
fracciones II, IV y VII, 159 fracciones V y VI, título noveno, así como los artículos 
210, 212 y 213. Ultima reforma publicada DOF 16-05-2022. 

 
• Ley General de Desarrollo Social: artículos 3°, 6°, 9, 14 fracción I, 19 fracción 

V, 30, y 36 fracción VII. Última reforma DOF 11-05-2022. 
• Ley General de Educación: Nueva Ley Publicada: artículo 41º. DOF 30-09-

2019. 
• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: artículos 36, 

37 fracción II, 39, 50 fracciones III y VIII, 53 y 116 fracción XIV. Reformada 
el 28-04-2022. 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: artículos 17 fracción 
XI, 37 fracción II y 38 fracción VI. Reformada DOF 31-10-2022. 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad: artículos 
1°, 2° fracción II, 5 y 7 14. Última reforma DOF 27-10-2022. 

• Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil: artículos 1, 2,4,8 y 10. Última reforma DOF 25-
06-2018. 

• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores: artículos 1°, 2° 
fracción I, 5° fracciones III, VI y 22 º fracción II y VII. Reformada DOF 10-05-
2022. 

• Ley de Migración: Reformada: artículo 29 fracciones I y II. DOF 29-04-2022. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 1°, 2°, 

4, 5, 75 y 77, 85, 110, 111. Última reforma DOF 27-02-2022. 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales: Ultima reforma DOF 01-03-

2019. 
• Ley de Asistencia Social: artículos 4°, 5°, 6, 7, 8, 9, 10, 12 fracciones VIII, X 

y XIII, 14, 15, 17, 18, 20, 28 y 29. Última reforma DOF 11-05-2022. 
• Ley de Coordinación Fiscal: artículo 25 fracción V, 40, 41, 48 y 49. Última 

reforma DOF 30-01-2018. 
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• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Reformada DOF 10-05-2022. 

• Ley de Planeación: artículo 2°, fracción V. Última reforma DOF 16-02-2018. 
• Agenda 2030 de Naciones Unidas: objetivo 1, meta 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, objetivo 

2, meta 2.1, 2.2, 2.3, objetivo 3, metas 3.2, objetivo 4, metas 4.2, 4.7, objetivo 
5, meta, 5.5, objetivo 10, meta 10.2, objetivo 12, metas 12.3, 12.8, objetivo 
16, metas 16.6, 16.7 y objetivo 17, meta 17.17. 

• Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título 
Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el DOF 10-11-2011. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
• Fondo Sectorial de Salud 2019-2024. 
• Fondo Nacional de Asistencia Social 2019-2024. 
• Fondo Institucional 2020-2024 del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. Ultima reforma DOF 07-02-

2018. 
• Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia. Publicado 05-12-2019. Última Reforma DOF 29-12-2021. 
• Presupuesto de Egresos de la Federación 2023: Tomo IV, Ramo General 

33. 
• Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de 

Operación de los Fondos Presupuestarios Federales. Ultima reforma DOF 
29-06-2016. 

• Lineamientos para informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las 
Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33. Publicado en 
el DOF 25-04-2013. 

• Lineamientos Generales para el Expendio y Distribución de Alimentos y 
Bebidas. Preparados y Procesados en las Escuelas del Sistema Educativo 
Nacional. Publicado en el DOF 16-05-2014. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, Para la asistencia social 
alimentaria a grupos de riesgo. Ultima reforma DOF: 11-11-2014. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. 
Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para 
brindar orientación. Ultima reforma DOF 22-01-2013. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. DOF 01-03-2010 

• Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados Información comercial y sanitaria. Ultima reforma DOF: 27-
03-2020. 
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El objetivo del Fondo 051 FAM Asistencia Social es Impulsar la protección integral de los 
grupos de atención prioritaria con perspectiva de Derechos Humanos y Cultura de Paz, 
mediante el desarrollo de las comunidades autogestivas, organizadas y con participación 
activa, el consumo y promoción de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, la 
atención a las personas adultas mayores en Casas de Día, la atención a las personas con 
discapacidad en materia de Rehabilitación e Inclusión, la atención a la Primera Infancia en 
los Centros de Atención Infantil en cualquiera de sus modalidades, así como la promoción, 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para mejorar la salud 
y el bienestar; conceptos que, como se indica, conforman un todo sin solución de 
continuidad, pues de otra manera se estaría generando un vacío o una categoría 
sospechosa al discriminar un derecho para priorizar otro sin ninguna base o sustento legal; 
lo que es contrario al espíritu de la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos 
del 10 de junio de 2011, que privilegia la progresividad de los mismos en su conjunto. 
Corrobora lo anterior, lo referido en Artículo 30 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que prohíbe imponer restricciones a los derechos humanos que no 
estén expresamente contemplados en dicha convención. 
 
Los recursos para la operación del Fondo 051 FAM Asistencia Social tienen su origen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, Ramo General 33 Fondo V de Aportaciones Múltiples, 
componente Asistencia Social (FAM-AS), mismos que se rigen por la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF). 
 
Esta Ley establece que el ejercicio y aplicación de estos recursos son responsabilidad de 
cada Entidad Federativa, en el marco de la estructura programática que establezca el 
Sistema Nacional Integral para el Desarrollo Integral de las Familias (SNDIF). 
 
De acuerdo con la LCF, en su artículo 40, las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación, se destinarán en un 46% 
al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios, y de asistencia social, a 
través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social 
(LAS), el cual es denominado componente Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% 
restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los 
niveles de educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según 
las necesidades de cada nivel, el cual es denominado Componente Infraestructura 
Educativa 
 
Los recursos del FAM-AS podrán ser utilizados para la operación de los fondos de la 
EIASADC emitida por el SNDIF, de acuerdo con el artículo 40 de la LCF y los servicios de 
asistencia social establecidos en el artículo 168 de la Ley General de Salud (LGS) y en el 
artículo 12 de la Ley de Asistencia Social (LAS), conforme a lo siguiente: 
 
a) Los SEDIF deberán priorizar la atención alimentaria y, por lo tanto, utilizar no menos del 
85% de los recursos del FAM-AS destinados para ese ejercicio fiscal que les fueren 
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transferidos para la operación de fondos alimentarios mediante los cuales se preste el 
servicio previsto en el artículo 12, fracción VIII, de la Ley de Asistencia Social. 
b) Los SEDIF podrán destinar hasta un 15% de los recursos del FAM-AS destinados para 
ese ejercicio fiscal que les fueren transferidos para: 
b.1) La ejecución y ampliación de la cobertura del Fondo de Salud y Bienestar Comunitario 
(PSBC). 
b.2) La prestación de apoyos y/o servicios de asistencia social enmarcados en el fondo de 
Atención a Grupos Prioritarios del fondo, deberán apegarse a los enunciados en el artículo 
12 de la Ley de Asistencia Social. 
b.3) En caso de que los SEDIF requieran ejercer gastos de operación, podrán destinar hasta 
un 2% del total de los recursos del FAM-AS que les fueren transferidos. Estas actividades 
deberán a su vez, ser acordes con el propósito establecido para el FAM-AS en el Tomo IV 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023. 
 
Es oportuno aclarar que los recursos federales, no pierden su carácter federal a pesar de 
ser transferidos a las Entidades Federativas, es por ello que son auditados y revisados por 
la Secretaría de la Función Pública (SFP), a través de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social, o en su caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental de 
los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y/o auditores/as independientes contratados para tal efecto, en 
coordinación con los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), la Auditoría Superior de la Federación (ASF), y demás instancias que en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 
 
Con base en lo anterior el fondo se actualiza anualmente, por lo que las Reglas de 
Operación estatales, así como los convenios de colaboración firmados con los SMDIF, 
deben actualizarse cada año con el fin de apegarse a lo establecido por la Estrategia vigente 
y con base en el principio de anualidad presupuestaria. 
 
A fin de favorecer la atención de los determinantes sociales de la salud, se recomienda usar 
cuando menos el 1% del FAM-AS en el PSBC, así como utilizar un monto mayor al del 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Con fundamento en el artículo 40 de la LCF que mandata el uso del FAM-AS para el 
otorgamiento de desayunos escolares, fondos alimentarios y asistencia social, y puesto que 
existen gastos de operación, se sugiere a los SEDIF hacer uso de no más de un 2% del 
total del recurso del FAM-AS para ese ejercicio fiscal, correspondiente a su Entidad 
Federativa de acuerdo con la suficiencia presupuestal. 
 
Como referencia para dichos gastos, los SEDIF pueden considerar lo establecido en el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente, capítulos: 
 

• 2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” que corresponde a “Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con 
particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 
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oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la 
función pública”. 
 

• 3000 “SERVICIOS GENERALES” que corresponde a “Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con 
particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la 
función pública”. 

 
 

Lo anterior, siempre y cuando se relacione directamente con los fondos de asistencia social 
alimentaria y desarrollo comunitario, o bien, apoyos de asistencia social operados con 
recursos del FAM-AS. 
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Indicador Sectorial 

 

• Nombre Indicador sectorial.1732 variación del total de personas en inseguridad 
alimentaria 

• Fórmula: 

[(
𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐢𝐧𝐬𝐞𝐠𝐮𝐫𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐚𝐥𝐢𝐦𝐞𝐧𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐄𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐦𝐩𝐞𝐜𝐡𝐞 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐚ñ𝐨 𝐭

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐩𝐞𝐫𝐬𝐨𝐧𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐢𝐧𝐬𝐞𝐠𝐮𝐫𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐚𝐥𝐢𝐦𝐞𝐧𝐭𝐚𝐫𝐢𝐚 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐄𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨 𝐝𝐞 𝐂𝐚𝐦𝐩𝐞𝐜𝐡𝐞 𝐞𝐧 𝐞𝐥 𝐚ñ𝐨 𝐭−𝟔
) − 𝟏]  𝐱 𝟏𝟎𝟎 

• Dimensión del Indicador: Eficacia 

• Tipo del Indicador: Estratégico 

• Tipo de valor de la Meta: Relativo 

• Unidad de Medida: Por ciento 

• Frecuencia de Medición: Sexenal 

• Desagregación Geográfica: Estatal 
 

 
Avance del indicador sectorial.  

 
El alcance total del indicador se cumplirá al término del sexenio, ya que el objetivo 
sectorial está enfocado en "Contribuir al bienestar social y a un estado nutricional 
adecuado de las personas en situación de vulnerabilidad, a través de acciones que 
incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación mediante la integración 
de apoyos alimentarios que cumplan con criterios de calidad nutricia". Sin embargo, con 
base en la información disponible durante los últimos 8 años el indicador ha presentado 
un ritmo de crecimiento bianual de 23.74%, del mismo modo es indispensable 
considerar que el indicador se evaluará con base a las estadísticas emitidas por el 
CONEVAL por lo que cuando se tenga el último registro. Cabe señalar que para el 
cumplimiento de los objetivos trazados en el indicador se requiere del cumplimiento de 
los supuestos establecidos en la Matriz de indicadores que incluye la Participación de 

31.91

-9.81

60.59

12.25

2014 2016 2018 2020

Variación del total de personas en inseguridad alimentaria
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otras instituciones involucradas en la disminución de las brechas y desigualdades en 
materia de alimentación para reducir la inseguridad alimentaria. 

 
Meta del indicador sectorial.  

 
 

La meta del indicador sexenal es de 12.05%, que mide una variación porcentual respecto 
de la población sin seguridad alimentaria que se tenía registrada en el estado de Campeche 
2014 que era de 217 mil 609, es decir que si en 2020 se registraron 244 mil 253 personas 
sin seguridad alimentaria, la meta esperada (con datos del informe de CONEVAL) es de 
243 mil 840 personas sin seguridad alimentaria, lo que implica 418 personas menos en el 
umbral de la pobreza alimentaria respecto de las que habían en el estado de Campeche, 
durante 2020. Es importante mencionar que para llegar a la meta esperada del indicador 
sectorial se requiere del esfuerzo coordinado de diferentes dependencias, es decir que la 
factibilidad es baja ya que depende de que otras instituciones involucradas en la 
disminución de la inseguridad alimentaria cumplan con sus objetivos. Asimismo, es de vital 
importancia recordar que este indicador no se mide con registros administrativos propios 
de la operación del fondo, sino que es el resultado de la medición de la pobreza que realiza 
el CONEVAL cada dos años a nivel entidad federativa, por lo que se publicación no es anual 
y la temporalidad de medición es bianual. 

 
  

217,609

244,258

243,840

12.25%

12.05%

11.95%

12.00%

12.05%

12.10%

12.15%

12.20%

12.25%

12.30%

-20,000

30,000

80,000

130,000

180,000

230,000

280,000

330,000

Numerador (Absoluto) Denominador (universo
de cobertura)

Meta esperada

Personas en inseguridad alimentaria

Personas sin seguridad alimentaria Porcentaje
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Indicadores de Resultados e Indicadores de Servicios y Gestión} 

 
 

Nombre 
Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a 

través del Fondo Desayunos Escolares 

Definición.  
0829 Entregar apoyos alimentarios a través del 

Fondo Desayunos Escolares 

Sentido del indicador.  Positivo 

Método de Cálculo.  
(Total de raciones del Fondo Desayunos Escolares 
entregadas / Total de raciones solicitadas del Fondo 

Desayunos Escolares) x100 

Unidad de Medida.  Por ciento 

Frecuencia de Medición del 
Indicador.  

Trimestral 

Año Base del indicador.  2023 

Meta del Indicador  100% 

Valor del Indicador  89.73% 

Valor inmediato anterior.  100.60% 

Avances Anteriores.  100% 

Gráfica.  
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Nombre 
Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a 

través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria en 
los Primeros 1000 Días de Vida 

Definición.  
0830 Entregar apoyos alimentarios a través del 
Fondo de Asistencia Social Alimentaria en los 

Primeros 1000 Días de Vidas 

Sentido del indicador.  Positivo 

Método de Cálculo.  

(Total de apoyos alimentarios del Fondo de 
Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 

Días de Vidas entregadas / Total de apoyos 
alimentarios solicitados del Fondo de Asistencia 
Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de 

Vidas) x100 

Unidad de Medida.  Por ciento 

Frecuencia de Medición del Indicador.  Trimestral 

Año Base del indicador.  2023 

Meta del Indicador  100% 

Valor del Indicador  40.84% 

Valor inmediato anterior.  112.96% 

Avances Anteriores.  112.96% 

Gráfica.  
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Nombre 
Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a 

través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a 
Personas de Atención Prioritaria 

Definición.  
0831 Entregar apoyos alimentarios a través del 

Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas 
de Atención Prioritaria 

Sentido del indicador.  Positivo 

Método de Cálculo.  

(Total de apoyos alimentarios del Fondo de 
Asistencia Social Alimentaria a Personas de 

Atención Prioritaria entregados / Total de apoyos 
alimentarios solicitados del Fondo de Asistencia 

Social Alimentaria a Personas de Atención 
Prioritaria) x100 

Unidad de Medida.  Por ciento 

Frecuencia de Medición del 
Indicador.  

Trimestral 

Año Base del indicador.  2023 

Meta del Indicador  100% 

Valor del Indicador  72.63% 

Valor inmediato anterior.  100.96% 

Avances Anteriores.  100% 

Gráfica.  
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Nombre 
Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a 

través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a 
Personas en Situación de Emergencia y Desastre 

Definición.  
0832 Entregar apoyos alimentarios a través del 

Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas 
en Situación de Emergencia y Desastre 

Sentido del indicador.  Positivo 

Método de Cálculo.  

(Total de apoyos alimentarios del Fondo de 
Asistencia Social Alimentaria a Personas en 

Situación de Emergencia y Desastre entregados / 
Total de apoyos alimentarios solicitados del Fondo 

de Asistencia Social Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia y Desastre) x100 

Unidad de Medida.  Por ciento 

Frecuencia de Medición del Indicador.  Trimestral 

Año Base del indicador.  2023 

Meta del Indicador  100% 

Valor del Indicador  162.94% 

Valor inmediato anterior.  112.96% 

Avances Anteriores.  100 

Gráfica.  
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Nombre 
Porcentaje de apoyos asistenciales entregados a 

personas en situación de vulnerabilidad 

Definición.  
1075 Entregar apoyos asistenciales a población 

vulnerable 

Sentido del indicador.  Positivo 

Método de Cálculo.  
"(Total de apoyos asistenciales entregados/ Total de 

apoyos asistenciales solicitados) x100" 

Unidad de Medida.  Por ciento 

Frecuencia de Medición del 
Indicador.  

Trimestral 

Año Base del indicador.  2023 

Meta del Indicador  100% 

Valor del Indicador  820.00% 

Valor inmediato anterior.  220.25% 

Avances Anteriores.  100% 

Gráfica.  
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Nombre 
Porcentaje de capacitaciones y proyectos ejecutados 

con el PASBIC 

Definición.  
1076 Ejecutar el Proyecto Anual de Salud y 

Bienestar Comunitario (PASBIC) 

Sentido del indicador.  Positivo 

Método de Cálculo.  
(Total de capacitaciones y proyectos comunitarios 
ejecutados / Total de capacitaciones y proyectos 

comunitarios programados) x100 

Unidad de Medida.  Por ciento 

Frecuencia de Medición del 
Indicador.  

Trimestral 

Año Base del indicador.  2023 

Meta del Indicador  100% 

Valor del Indicador  197.22% 

Valor inmediato anterior.  131.43% 

Avances Anteriores.  100% 

Gráfica.  
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Avance de indicadores y análisis de metas 

 
Se debe realizar un análisis del avance de los indicadores seleccionados (considerando los 
criterios de selección establecidos en el Anexo 3) respecto de sus metas en el año 
evaluado, así como de los valores del indicador en años anteriores. Asimismo, se debe 
valorar la construcción de las metas de los indicadores, en la que se profundice si son 
factibles de alcanzar, si son demasiado ambiciosas o, al contrario, si son laxas. 

 
El análisis debe permitir una valoración del desempeño del fondo en el que se relacionen 
los datos disponibles y se describan los porcentajes de avance respecto a las metas y a los 
avances en años anteriores. 
 
1739 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo Desayunos 
Escolares 

 
• El indicador “1739 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo 

Desayunos Escolares” correspondiente a la actividad “0829 Entregar apoyos 
alimentarios a través del Fondo Desayunos Escolares” está compuesto por las 
variables raciones entregadas y dotación de alimentos entregados. 

• Respecto de la distribución de esta actividad realizada el 99.92% corresponde a 
raciones de alimentos entregados y 0.08% corresponde a dotación de alimentos 
entregados.  

• En cuanto al avance programado se consideró en el fondo operativo anual una meta 
de 5 millones 670 mil 795 de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo 
Desayunos Escolares, de los cuales se consideraban 5 millones 670 mil 795 
raciones y 4 mil 620 dotaciones entregadas. 

• En cuanto al cumplimiento del avance físico en el rubro de apoyos alimentarios 
entregados a través del Fondo Desayunos Escolares se logró un 89.73% de 
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raciones entregadas respecto de las programadas y 91.67% de cumplimiento en la 
meta de dotaciones de alimentos programadas. 

• Respecto de lo programado se estipulo en el fondo operativo anual un alcance de 
27.69% para los meses Enero – Marzo, 24.62% en los meses Abril – Junio, 22.56% 
para el tercer trimestre y 25.13% en el último trimestre de 2023.  

• Respecto de los 5 millones 92 mil 656 apoyos alimenticios entregados por el fondo 
de Desayunos Escolares el 11.66% de los apoyos se entregaron en los primeros 3 
meses de 2023, el 27.22% en el periodo abril –junio, el 25.00% en el tercer trimestre 
de 2023 y el 36.11% en los últimos tres meses de 2023. 
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1738 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia 
Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vida 
 

 
 

• El indicador “1738 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del 
Fondo de Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vida” 
correspondiente a la actividad “0830 Entregar apoyos alimentarios a través del 
Fondo de Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vidas” 
está compuesto por la variable despensas de alimentos entregadas. 

• En cuanto al avance programado se consideró en el fondo operativo anual una meta 
de 6 mil 240 de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de 
Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vida. 

• En cuanto al cumplimiento del avance físico en el rubro de apoyos alimentarios 
entregados a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria en los 
Primeros 1000 Días de Vida se logró un 40.71% de despensas entregadas 
respecto de las programadas, lo que implica 2 mil 540 despensas entregadas a 
través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días 
de Vida. 

• En lo referente a lo programado, se consideró en el fondo operativo anual un alcance 
de 10.00% para los meses Enero – Marzo, 30.00% en los meses Abril – Junio, 
30.00% para el tercer trimestre y 30.00% en el último trimestre de 2023.  

• Respecto de las 2 mil 540 despensas alimentarias entregadas por el Fondo de 
Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vida el 100% de los 
apoyos se entregaron en el último trimestre de 2023. 
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1736 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia 
Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria 
 

 
• El indicador “1736 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del 

Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria” 
correspondiente a la actividad “0831 Entregar apoyos alimentarios a través del 
Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria” 
está compuesto por las variables raciones entregadas y dotación de alimentos 
entregados.  

• Respecto de la distribución de esta actividad realizada el 99.74% corresponde a 
raciones de alimentos entregados y 0.26% corresponde a dotación de alimentos 
entregados.  

• En cuanto al avance programado se consideró en el fondo operativo anual una meta 
de 2 millones 546 mil 258 de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo 
de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria, de los 
cuales se consideraban 2 millones 539 mil 875 raciones y 6 mil 383 dotaciones 
entregadas. 

• En cuanto al cumplimiento del avance físico en el rubro de apoyos alimentarios 
entregados a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas de 
Atención Prioritaria se logró un 90.64% de raciones entregadas respecto de las 
programadas y 95.64% de cumplimiento en la meta de dotaciones de alimentos 
programadas. 

• Respecto de lo programado se estipulo en el fondo operativo anual un alcance de 
27.69% para los meses Enero – Marzo, 24.62% en los meses Abril – Junio, 22.57% 
para el tercer trimestre y 25.13% en el último trimestre de 2023.  

• Respecto de los 2 millones 546 mil 258 apoyos alimenticios entregados por el Fondo 
de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria el 12.06% 
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de los apoyos se entregaron en los primeros 3 meses de 2023, el 28.16% en el 
periodo abril –junio, el 25.87% en el tercer trimestre de 2023 y el 33.91% en los 
últimos tres meses de 2023. 
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1737 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia 
Social Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre 

 

 
• El indicador “1737 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del 

Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de 
Emergencia y Desastre” correspondiente a la actividad “0832 Entregar apoyos 
alimentarios a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas 
en Situación de Emergencia y Desastre” está compuesto por la variable 
despensas entregadas. 

• En cuanto al avance programado se consideró en el fondo operativo anual una meta 
de 7 mil apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia 
Social Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre. 

• En cuanto al cumplimiento del avance físico en el rubro de apoyos alimentarios 
entregados a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia y Desastres se logró un 162.94% de despensas 
entregadas respecto de las programadas. 

• Respecto de lo programado se estipulo en el fondo operativo anual un alcance de 
100% para el último trimestre de 2023, lo que implica que esta actividad únicamente 
se realiza en los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

• Respecto de los 11mil 406 apoyos alimentarios entregados a través del Fondo 
de Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y 
Desastre el 100% de los apoyos se entregaron en los últimos tres meses de 2023. 
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1740 Porcentaje de apoyos asistenciales entregados a personas en situación de 
vulnerabilidad 

 

 
 

• El indicador “1740 Porcentaje de apoyos asistenciales entregados a personas 
en situación de vulnerabilidad” correspondiente a la actividad “1075 Entregar 
apoyos asistenciales a población vulnerable” está compuesto por la variable 
apoyos entregados. 

• En cuanto al avance programado se consideró en el fondo operativo anual una meta 
de 15 apoyos asistenciales entregados a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

• En cuanto al cumplimiento del avance físico en el rubro de apoyos asistenciales 
entregados a personas en situación de vulnerabilidad se logró un 820% de 
despensas entregadas respecto de las programadas. 

• Respecto de lo programado se estipulo en el fondo operativo anual un alcance de 
66.67% durante el tercer trimestre de 2023 y 33.33% en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, lo que implica que esta actividad únicamente se realiza en 
el segundo semestre de 2023. 

• Respecto de los 123 apoyos asistenciales entregados a personas en situación 
de vulnerabilidad el 100% de los apoyos se entregaron en los últimos tres meses 
de 2023. 
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1741 Porcentaje de capacitaciones y proyectos ejecutados con el PASBIC 
 

 
• El indicador “1741 Porcentaje de capacitaciones y proyectos ejecutados con el 

PASBIC” correspondiente a la actividad “1076 Ejecutar el Proyecto Anual de 
Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC)” está compuesto por las variables 
capacitaciones realizadas y proyectos elaborados. 

• Respecto de la distribución de esta actividad realizada el 77.46% corresponde a 
capacitaciones realizadas y 22.54% corresponde a proyectos realizados. 

• En cuanto al avance programado se consideró en el fondo operativo anual una meta 
de 36 de capacitaciones y proyectos ejecutados con el PASBIC, de los cuales 
se consideraban 21 capacitaciones y 15 proyectos elaborados. 

• En cuanto al cumplimiento del avance físico en el rubro de capacitaciones y 
proyectos ejecutados con el PASBIC se logró un 261.90% de capacitaciones 
realizadas respecto de las programadas y 106.67% de cumplimiento en la meta de 
proyectos programados. 

• Respecto de lo programado se estipulo en el fondo operativo anual un alcance de 
72.22% para el tercer trimestre y 27.78% en el último trimestre de 2023.  

• Respecto de los 71 capacitaciones y proyectos ejecutados con el PASBIC, 
el16.90% se realizaron en el tercer trimestre de 2023 y el 83.10% en los últimos tres 
meses de 2023. 
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Resultados (Cumplimiento de sus Objetivos) 

 

Resumen Narrativo 
Orden en la 

MIR 
Indicador Acción 

Programado 
anual POA 

Resultado 
2023 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Cumple 

0829 Entregar apoyos 
alimentarios a través del Fondo 

Desayunos Escolares 
C480.A500 

1739 Porcentaje 
de apoyos 

alimentarios 
entregados a 

través del Fondo 
Desayunos 
Escolares 

Ración  5,670,795 5,088,421 89.7% No 

Dotación 4,620 4,235 91.7% No 

0830 Entregar apoyos 
alimentarios a través del Fondo 
de Asistencia Social 
Alimentaria en los Primeros 
1000 Días de Vidas 

C480.A496 

1738 Porcentaje 
de apoyos 

alimentarios 
entregados a 

través del Fondo 
de Asistencia 

Social 
Alimentaria en 
los Primeros 
1000 Días de 

Vida 

Despensa 6,240 2,540 40.7% No 

0831 Entregar apoyos 
alimentarios a través del Fondo 

de Asistencia Social 
Alimentaria a Personas de 

Atención Prioritaria 

C480.A484 

1736 Porcentaje 
de apoyos 

alimentarios 
entregados a 

través del Fondo 
de Asistencia 

Social 
Alimentaria a 
Personas de 

Atención 
Prioritaria 

Ración  2,539,875 2,302,194 90.6% No 

Dotación 638,225 6,105 1.0% No 

0832 Entregar apoyos 
alimentarios a través del Fondo 
de Asistencia Social 
Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia y 
Desastre 

C480.A490 

1737 Porcentaje 
de apoyos 

alimentarios 
entregados a 

través del Fondo 
de Asistencia 

Social 
Alimentaria a 
Personas en 
Situación de 

Emergencia y 
Desastre 

Despensa 7,000 11,406 162.9% Si 

1075 Entregar apoyos 
asistenciales a población 
vulnerable 

C481.A528 

1740 Porcentaje 
de apoyos 

asistenciales 
entregados a 
personas en 
situación de 

vulnerabilidad 

Apoyo 15 123 820.0% Si 

1076 Ejecutar el Proyecto 
Anual de Salud y Bienestar 

Comunitario (PASBIC) 
C481.A530 

1741 Porcentaje 
de 

capacitaciones y 
proyectos 

ejecutados con 
el PASBIC 

Capacitación 21 55 261.9% Si 

Proyecto 15 16 106.7% Si 
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Con base en la revisión de los documentos presentados como evidencia, dentro de la Matriz 
de Indicadores y las fichas técnicas, las metas de los indicadores del fondo tienen las 
características establecidas.  
 

a) Todas las metas cuentan con unidad de medida.  
 

b) El 100% de las metas de los indicadores del Fondo están orientadas a impulsar el 
desempeño 

c) El 100% de las metas programadas son factibles de alcanzar considerando los 
plazos y los recursos humanos y financieros con los que cuenta el fondo. 

 
Exceptuando el indicador del FIN del fondo que es de alcance global y que depende de la 
correlación interinstitucional para el cumplimiento de su objetivo, se considera que las 
metas propuestas en los demás indicadores son factibles de alcanzar considerando los 
plazos, recursos humanos y financieros con los que cuenta el Fondo.  
 
Es importante mencionar que el cumplimiento de la lógica vertical en la consecución de los 
resultados para las actividades establecidas en la programación es indispensable para 
comprender y alinear la contribución de las actividades al indicador de nivel componente de 
la MIR. Sin embargo, el indicador a nivel de componente sí cumplió con sus metas 
establecidas en un 100% a pesar de que no todas las actividades ligadas a este reportaron 
cumplimiento. 
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Otros Efectos 

 
1733 Porcentaje de población de la Estrategia Integral de la Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 

Comunitario con acceso a alimentos 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Número total de 
beneficiarios que reciben 
apoyos alimentarios en el 

año  

Número total de 
beneficiarios inscritos a los 
fondos alimentarios de la 
Estrategia Integral de la 

Asistencia Social 
Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario en el año 

73.03% 

Al momento de la ejecución de los proyectos 
de los fondos, la atención fue menor, debido 
a que en el caso de PASAPSED, no ocurrió 
una emergencia de origen natural o antrópico 
por lo que no se requirió realizar una compra 
de despensas mayor a lo programado. Por 
otro lado, en el caso del PAGUP, al momento 
de efectuar la ejecución del proyecto no fue 
requerido la compra de los artículos 
programados, lo cual se reflejó en el menor 
número de atención de beneficiarios. 

41,739 57,153 

 
 
 

1734 Porcentaje de despensas-dotaciones entregadas que cumplen con los criterios de calidad nutricia 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Número total de 
despensas-dotaciones 

distribuidas en el periodo 
de acuerdo con los 

criterios de calidad nutricia 
de los Lineamientos de la 

EIASADC 

Número total de apoyos 
entregados en el periodo 100.00% 

La meta de cumplió de acuerdo con la 
programación inicial en el POA 

6,300 6,300 

 
 
 

1735 Porcentaje de acciones asistenciales, insumos para proyectos y capacitaciones alcanzadas 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Número total de acciones 
asistenciales, insumos 

para proyectos y 
capacitaciones alcanzadas 

Número total de acciones 
asistenciales, insumos 

para proyectos y 
capacitaciones 
programadas 

145% 

El número de capacitaciones se incrementó 
debido a que se contó con un mayor 

presupuesto asignado al PSBC, 
considerando lo que establece la EIASADC 

2023 en el sentido de que "a fin de favorecer 
la atención de los determinantes sociales de 
la salud, se recomienda usar cuando menos 

el 1% del FAM-AS en el PSBC, así como 
utilizar un monto mayor al ejercicio fiscal 

inmediato anterior" 

74 51 
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1736 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a 
Personas de Atención Prioritaria 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Total, de apoyos 
alimentarios del Fondo de 

Asistencia Social 
Alimentaria a Personas de 

Atención Prioritaria 
entregados 

Total, de apoyos 
alimentarios solicitados del 
Fondo de Asistencia Social 
Alimentaria a Personas de 

Atención Prioritaria 

100% 
La meta de cumplió de acuerdo con la 

programación inicial en el POA 

780,629 780,629 

 

 

 

1737 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria a 
Personas en Situación de Emergencia y Desastre 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Total de apoyos 
alimentarios del Fondo de 

Asistencia Social 
Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia y 

Desastre entregados 

Total de apoyos 
alimentarios solicitados del 
Fondo de Asistencia Social 
Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia y 

Desastre 

100% 
La meta de cumplió de acuerdo con la 

programación inicial en el POA 

11,406 11,406 

 

 

 

1738 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria en 
los Primeros 1000 Días de Vida 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Total de apoyos 
alimentarios del Fondo de 

Asistencia Social 
Alimentaria en los 

Primeros 1000 Días de 
Vidas entregadas 

Total de apoyos 
alimentarios solicitados del 
Fondo de Asistencia Social 

Alimentaria en los 
Primeros 1000 Días de 

Vidas 

100% 
La meta de cumplió de acuerdo con la 

programación inicial en el POA 

2,540 2,540 

 

 

 

 

 

 

1739 Porcentaje de apoyos alimentarios entregados a través del Fondo Desayunos Escolares 
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Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Total de raciones del 
Fondo Desayunos 

Escolares entregadas 

Total de raciones 
solicitadas del Fondo 
Desayunos Escolares 

100% 
La meta de cumplió de acuerdo con la 

programación inicial en el POA 

1,837,485 1,837,485 

 

 

 

1740 Porcentaje de apoyos asistenciales entregados a personas en situación de vulnerabilidad 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Total de apoyos 
asistenciales entregados 

Total de apoyos 
asistenciales solicitados 100% 

La meta de cumplió de acuerdo con la 
programación inicial en el POA 

123 123 

 

 

 

1741 Porcentaje de capacitaciones y proyectos ejecutados con el PASBIC 

Variable 1 Variable 2 Resultado Justificación 

Total de capacitaciones y 
proyectos comunitarios 
ejecutados 

Total de capacitaciones y 
proyectos comunitarios 
programados 

145% 

El número de capacitaciones se incrementó 
debido a que se contó con un mayor 

presupuesto asignado al PSBC, 
considerando lo que establece la EIASADC 

2023 en el sentido de que "a fin de favorecer 
la atención de los determinantes sociales de 
la salud, se recomienda usar cuando menos 

el 1% del FAM-AS en el PSBC, así como 
utilizar un monto mayor al ejercicio fiscal 

inmediato anterior" 

74 51 
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Otros Hallazgos 

 

Resumen 
Narrativo 

Indicador Fórmula 
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0829 Entregar 
apoyos alimentarios 
a través del Fondo 
Desayunos 
Escolares 

1739 Porcentaje 
de apoyos 
alimentarios 
entregados a 
través del Fondo 
Desayunos 
Escolares 

(Total de 
raciones del 
Fondo 
Desayunos 
Escolares 
entregadas / 
Total de 
raciones 
solicitadas del 
Fondo 
Desayunos 
Escolares) x100 

Si Si Si Si Si Trimestral 0 100 Ascendente 

0830 Entregar 
apoyos alimentarios 
a través del Fondo 
de Asistencia Social 
Alimentaria en los 
Primeros 1000 Días 
de Vidas 

1738 Porcentaje 
de apoyos 
alimentarios 

entregados a 
través del Fondo 
de Asistencia 
Social Alimentaria 
en los Primeros 
1000 Días de 
Vida 

(Total de apoyos 
alimentarios del 
Fondo de 
Asistencia Social 
Alimentaria en 
los Primeros 
1000 Días de 

Vidas 
entregadas / 
Total de apoyos 
alimentarios 
solicitados del 
Fondo de 
Asistencia Social 
Alimentaria en 
los Primeros 
1000 Días de 
Vidas) x100 

Si Si Si Si Si Trimestral 0 100 Ascendente 

0831 Entregar 
apoyos alimentarios 
a través del Fondo 
de Asistencia Social 
Alimentaria a 
Personas de 
Atención Prioritaria 

1736 Porcentaje 
de apoyos 
alimentarios 
entregados a 
través del Fondo 
de Asistencia 
Social Alimentaria 
a Personas de 
Atención 
Prioritaria 

(Total de apoyos 
alimentarios del 
Fondo de 
Asistencia Social 
Alimentaria a 
Personas de 
Atención 
Prioritaria 
entregados / 
Total de apoyos 
alimentarios 
solicitados del 
Fondo de 
Asistencia Social 
Alimentaria a 
Personas de 
Atención 
Prioritaria) x100 

Si Si Si Si Si Trimestral 0 100 Ascendente 
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Resumen Narrativo Indicador Fórmula 
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0832 Entregar 
apoyos alimentarios 
a través del Fondo 
de Asistencia Social 
Alimentaria a 
Personas en 
Situación de 
Emergencia y 
Desastre 

1737 Porcentaje 
de apoyos 
alimentarios 
entregados a 
través del Fondo 
de Asistencia 
Social Alimentaria 
a Personas en 
Situación de 
Emergencia y 
Desastre 

(Total de apoyos 
alimentarios del 
Fondo de 
Asistencia Social 
Alimentaria a 
Personas en 
Situación de 
Emergencia y 
Desastre 
entregados / 
Total de apoyos 
alimentarios 
solicitados del 
Fondo de 
Asistencia Social 
Alimentaria a 
Personas en 
Situación de 
Emergencia y 
Desastre) x100 

Si Si Si Si Si Trimestral 0 100 Ascendente 

1075 Entregar 
apoyos 
asistenciales a 
población 
vulnerable 

1740 Porcentaje 
de apoyos 
asistenciales 
entregados a 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad 

"(Total de 
apoyos 
asistenciales 
entregados/ 
Total de apoyos 
asistenciales 
solicitados) 
x100" 

Si Si Si Si Si Trimestral 0 100 Ascendente 

1076 Ejecutar el 
Proyecto Anual de 
Salud y Bienestar 
Comunitario 
(PASBIC) 

1741 Porcentaje 
de capacitaciones 
y proyectos 
ejecutados con el 
PASBIC 

(Total de 
capacitaciones y 
proyectos 
comunitarios 
ejecutados / 
Total de 
capacitaciones y 
proyectos 
comunitarios 
programados) 
x100 

Si Si Si Si Si Trimestral 0 100 Ascendente 

 
Los objetivos planteados en la Matriz de Indicadores para resultados se encuentran 
razonablemente relacionados de manera vertical ascendente, es decir, existe cumplimiento 
del, componente, propósito y fin. Cabe mencionar que se realizó un análisis del supuesto 
el cual está acorde. Los análisis de las fichas técnicas revisadas cuentan con la descripción 
de los indicadores cumpliendo con a) nombre, b) definición, c) método de cálculo d) unidad 
de medida, e) frecuencia de medición y h) comportamiento del indicador. 
 
El nombre del indicador se encuentra estrechamente relacionado con el componente y a su 
vez lo está con la definición del primero, cabe mencionar que la información del método de 



 

 

 
Página 47 de 66 

 
Evaluación Específica de Desempeño FAM Asistencia Social, Ejercicio 2023 

Sistema Estatal DIF Campeche 

  

 

 

 

cálculo se tomó del Reporte de Indicadores al igual que la unidad de medida, de esta 
manera se observó que se encuentran relacionados el uno con el otro, un punto a 
mencionar es que las unidades de medida según la definición de la Guía para el diseño de 
la Matriz de Indicadores para Resultados es la determinación concreta de la forma en que 
se quiere expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador, para este componente 
se puede observar que la unidad de medida Porcentaje de actividades realizadas por los 
facilitadores del diálogo y la concertación el cual se puede observar que está acorde con su 
respectivo indicador, de igual manera en la información de su respectivo avance anual de 
indicadores se puede evaluar y dar un seguimiento de las metas para verificar el avance y 
el logro de la solución del problema y alcance del objetivo. 
 
Cabe señalar los indicadores cuentan con su respectiva ficha técnica, y se reportan los 
resultados en los sistemas de contraloría y los sistemas de la Secretaría de Hacienda. 
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Valoración 

 
 
Durante el periodo 2021-2023 se han entregado 15 millones 528 mil 533 raciones y 8 mil 
470 dotaciones de alimentos a través del fondo de Desayunos escolares, destacando el 
periodo 2021 con 5 millones 443 mil 519 raciones de alimentos entregados, sin embargo 
en 2022 se entregaron 4 millones 996 mil 593 raciones de alimentos lo que implica una 
reducción de -8.21% respecto del periodo anterior, mientras que en 2023 se presentó un 
ligero incremento de 1.84% con 5 millones 88 mil 421 raciones de alimentos entregadas. 
Cabe señalar que tanto en 2022 como en el 2023 se entregaron 4 mil 235 dotaciones de 
alimentos respectivamente, para un total de 8 mil 470 dotaciones. 
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A través del Fondo de Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vida se 
han entregado 4 mil 200 despensas de alimentos en el periodo 2021-2023, de las cuales 
mil 660 despensas se entregaron durante 2022 y 2 mil 540 despensas se entregaron en 
2023, lo que representa un incremento de 53.01% respecto del año inmediato anterior. 

 
Durante el periodo 2021-2023 se entregaron 25 mil 697 despensas a través del Fondo de 
Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre, de las 
cuales 6 mil 384 despensas fueron distribuidas en 2021. En 2022 el número de apoyos 
alimentarios entregados a personas en situación de emergencia y desastre se incrementó 
en 23.86% con 7 mil 907 despensas entregadas y en 2023 nuevamente se continuo con el 
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alza de 44.25% en los apoyos para personas en situación de emergencia al hacer llegar 11 
mil 406 despensas. 

 
A través del fondo de asistencia social alimentaria a personas de atención prioritaria se han 
entregado durante el periodo 2021-2022 un total de 6 millones 480 mil 771 raciones y 12 
mil 166 dotaciones. En 2021 se hizo entrega de un millón 940 mil 628 raciones de alimentos, 
mientras que en 2022 se apoyaron a personas de atención prioritaria con 2 millones 237 
mil 949 raciones de alimentos lo que significó un avance de 15.32% respecto del periodo 
inmediato anterior. En el año 2023 el número de apoyos se incrementó en 2.87% respecto 
de 2022 al hacerse entrega de 2 millones 302 mil 194 raciones. En lo referente a las 
dotaciones el 49.82% se entregó en el año 2022 (6 mil 61 dotaciones de alimentos) y el 
50.18% en 2023 (6 mil 105 dotaciones de alimentos). 
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En el caso de la actividad “1075 Entregar apoyos asistenciales a población vulnerable” 
únicamente se reportan resultados de la misma durante los periodos 2022 y 2023, por lo 
que el alcance total de los últimos dos años es de 1,004 apoyos entregados a personas en 
situación de vulnerabilidad. 

 
En el caso de la actividad “1076 Ejecutar el Proyecto Anual de Salud y Bienestar 
Comunitario (PASBIC)” únicamente se reportan resultados de la misma durante los 
periodos 2022 y 2023, por lo que a través del fondo PASBIC se han ejecutado 90 
capacitaciones y se han desarrollado 27 proyectos. En el caso de las capacitaciones 35 se 
llevaron a cabo en 2022 y 55 en 2023. De los proyectos 11 se desarrollaron en 2021 y 16 
se llevaron a cabo en 2023. 
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3. Cobertura 
La cobertura en 2023 del fondo 051 FAM Asistencia Social se distribuyó de la 
siguiente manera: 
 

Acción Población 
Programado 
Anual POA 

Población 
atendida 

Cumplimiento Justificación 

C0237 Apoyos 
alimentarios 
con calidad 

nutricia 
entregados 

Menores de edad 
(ambos sexos) 

29,081 28,269 97.21%   

Niñas y niños  158 1285 813.29% 

Respecto al proyecto Grupos prioritarios, 
se entregaron 123 apoyos en especie de 
diversos tipos (aparatos funcionales, 
equipo médico de oficina, de seguridad, 
electrodomésticos) dando un total de 
1,570 artículos beneficiando a 1327 
personas (niñas, niños, adultos mayores 
y personas con discapacidad) 

Familias 7,000 11,406 162.94% 

El número de despensas distribuidas en 
el cuarto trimestre se incrementó 
respecto de lo programado en el POA, 
debido a que no se presentó algún 
fenómeno natural o antropogénico 
durante la temporada de huracanas y 
ciclones tropicales, misma que concluyó 
el 30 de noviembre de 2023, por lo que 
las despensas destinadas para tal fin se 
distribuyeron al final del cuarto trimestre 
de 2023 

Mujeres 464 635 136.85% 

Se programaron 464 mujeres para 
atender en el POA, pero se atendieron a 
635 mujeres debido a que durante la 
focalización de beneficiarias hubo un 
incremento de interés en el fondo por lo 
que se brindó una mayor atención en 
2023 

Personas (ambos 
sexos) 

13,025 13,231 101.58% 

En virtud de la inscripción de más 
beneficiarios durante 2023 al Padrón de 
Asistencia Social Alimentaria a Personas 
de Atención Prioritaria en sus 
modalidades de Menores de 2 a 5 años 
en riesgo, no escolarizados y Sujetos 
Vulnerables, el padrón del fondo se 
incrementó en 12%, por lo cual se 
atienden a 13 mil 231 personas, lo que 
implica 1.58% de incremento respecto 
de la meta programada. 
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Acción Población 
Programado 
Anual POA 

Población 
atendida 

Cumplimiento Justificación 

C0315 Apoyos 
asistenciales, 
insumos para 
proyectos y 
capacitaciones 
realizadas 

Personas (ambos 
sexos) 

900 447 49.67% 

El número de beneficiarios disminuyó 
debido a que los participantes de las 
capacitaciones disminuyeron en 
asistencia, por lo cual durante el 4 
trimestre se reflejó una disminución 
respecto de lo programado. 
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La cobertura en 2022 del fondo 051 FAM Asistencia Social se distribuyó de la 
siguiente manera: 
 

Acción Población 
Programado 
Anual POA 

Población 
atendida 

Cumplimiento Justificación 

C0237 Apoyos 
alimentarios 
con calidad 

nutricia 
entregados 

Personas (ambos 
sexos) 

11,670 11,841 101.47%   

Familias 7,000 7,907 112.96% 

Debido a la existencia de economías 
presupuestarias en otros fondos de la 
EIASADC, se consideró priorizar su 
aplicación entre otras acciones mediante 
el incremento de despensas del "Fondo 
de Asistencia Social Alimentaria a 
Personas en Situación de Emergencia o 
Desastre", lo cual permite beneficiar a un 
mayor número de personas en 
condiciones de vulnerabilidad por la 
Contingencia sanitaria COVID-19 y por 
condición de pobreza 

Mujeres 360 415 115.28% 

Se consideró brindar prioridad a una 
despensa de mayor calidad y con un 
mayor número de insumos, 
disminuyendo el número de dotaciones 
entregadas. 

Menores de edad 
(ambos sexos) 

26,142 26,437 101.13%   
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Evolución de la Cobertura 

 

 
 
En el caso de la población atendida referente a menores de edad que acceden a los fondos 
alimentarios, durante 2022 se atendieron a 295 personas más respecto de las que se 
programaron en el POA 2022, mientras que en 2023 la meta no se logró cumplir y el alcance 
obtenido se situó -2.79% por debajo, lo que implica una población atendida de 28 mil 269 
menores de edad en 2023. Por otra parte, es indispensable destacar que la población tanto 
programada en el POA y la población atendida durante 2023 se incrementó en 11.24% y 
6.93% respectivamente. 
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Otro segmento poblacional que se atiende con los fondos alimentarios son grupos de 
familias. Para el caso específico de la entrega de apoyos se considera un universo de 7 mil 
familias tanto para 2022 como para 2023 y en ambos casos se logró superar con éxito la 
cobertura del fondo con 12.96% y 62.94% en cada año.  
 

 
 
Asimismo, los fondos alimentarios brindan atención prioritaria a las mujeres, a través de un 
padrón de beneficiarios que en 2022 se programó en 360 mujeres y en 2023 se consideró 
ampliar la cobertura para atender a 464 mujeres en condiciones de vulnerabilidad. Respecto 
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de los resultados obtenidos en 2022, la meta se superó en 28.89% y en 2023 se logró 
ampliar la cobertura en 53.01% respecto de la meta programada. 
 
 

 
 
En el caso de las personas atendidas (ambos sexos) que acceden a los fondos alimentarios, 
durante 2022 se atendieron a 171 personas más respecto de las que se programaron en el 
POA 2022, mientras que en 2023 la meta se rebaso en 206 personas respecto de la 
programación inicial plasmada en el POA 2023, situándose 1.58% por arriba de la meta 
inicial, lo que implica una población atendida de 13 mil 231 personas en 2023 Por otra parte, 
es indispensable destacar que la población tanto programada en el POA y la población 
atendida durante 2023 se incrementó en 11.61% y 11.74% respectivamente. 
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Conclusiones 
 
 
El 051 “FAM Asistencia Social” cuenta con los elementos normativos acordes a la 
naturaleza del Fondo: Diagnóstico, Árbol de Problemas y Objetivos, Fichas Técnicas, MIR 
y POA. 
El fondo cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados con la estructura que se 
establece en la Metodología de Marco Lógico y se encuentra alineada con el Plan Estatal 
de Desarrollo 2024-2027. 
Los resultados del fondo son documentados a través de los indicadores de la MIR, los 
cuales son reportados trimestralmente en el portal de Indicadores SEI al ser considerados 
idóneos para establecer la evolución del ejercicio de los recursos, sin embargo, en su 
mayoría su frecuencia de medición es anual y se reporta en el cuarto trimestre. 
Los resultados de los indicadores de la MIR son utilizados para actividades de planeación 
y rendición de cuentas con base a la normatividad aplicable. 
Por lo tanto, se presentan los siguientes hallazgos derivados de la Evaluación: 
 
Hallazgos de la Planeación y Diseño del 051 FAM Asistencia Social 
 

1. El Fondo evaluado contempla objetivos que se relacionan con el Plan Estatal de 
Desarrollo. 

2. El Fondo evaluado contempla metas contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo. 
3. El Fondo evaluado contempla indicadores contenidos en el Plan Estatal de 

Desarrollo. 
4. El objetivo a nivel de fin es correcto porque se encuentra conformado por un 

indicador estatal, que es resultado de un conjunto de Fondos o Políticas Públicas. 
5. El objetivo a nivel de propósito es correcto porque tiene como "Niñas, niños y 

adolescentes en condiciones de vulnerabilidad del Sistema Educativo Nacional, 
Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, Niñas y niños de seis 
meses a dos años de edad, Personas con discapacidad, adultos mayores, así como 
niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados, Personas que han sido 
afectadas por la ocurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o antropogénicos 
y Personas migrantes y personas en situación de calle, preferentemente de zonas 
indígenas, rurales y urbano marginadas, beneficiarios de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario, cuenta con mayor acceso 
de alimentos con criterios de calidad nutricia para contribuir a su seguridad 
alimentaria". Dicho propósito se encuentra relacionado al Plan Estatal de Desarrollo 
y busca generar un cambio positivo en la población objetivo del fondo. 

1. La población que presenta el problema con base en los documentos revisados son 
los niños, mujeres y personas en condiciones de vulnerabilidad del interior del 
Estado de Campeche quienes padecen los efectos una alimentación nula y/o 
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deficiente. Esta población se encuentra bien definida en las actividades plasmadas 
en la Matriz de Indicadores por resultados (MIR, 2023). 

2. De acuerdo con el Plan de trabajo del fondo, existen espacios de alimentación 
distribuidos en todo el territorio estatal, por lo cual se determina en base a la revisión 
documental que la ubicación territorial de la población se encuentra perfectamente 
delimitada y distribuida. 

3. El Fondo evaluado cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados, utilizando 
la Metodología de Marco Lógico, lo anterior, contribuye a que las acciones 
realizadas estén mejor estructuradas y tengan mayor coherencia respecto de los 
fines estratégicos establecidos en el proceso de planeación, aumentando las 
posibilidades de obtener mejores resultados, asimismo, el 051 cuenta con Fichas 
Técnicas para cada indicador 

4. En el sistema SI de contraloría el indicador correspondiente al 1733 Porcentaje de 
población de la Estrategia Integral de la Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario con acceso a alimentos alcanzo un resultado de cumplimiento de 
73.03% debido a que al momento de la ejecución de los proyectos de los fondos, la 
atención fue menor, debido a que en el caso de PASAPSED, no ocurrió una 
emergencia de origen natural o antrópico por lo que no se requirió realizar una 
compra de despensas mayor a lo programado. Por otro lado, en el caso del PAGUP, 
al momento de efectuar la ejecución del proyecto no fue requerido la compra de los 
artículos programados, lo cual se reflejó en el menor número de atención de 
beneficiarios. 

5. El indicador 1735 Porcentaje de acciones asistenciales, insumos para proyectos y 
capacitaciones alcanzadas rebasó la meta programada inicialmente al efectuarse 
74 acciones asistenciales, insumos para proyectos y capacitaciones realizadas 
respecto de las 51 acciones programadas; debido a que se contó con un mayor 
presupuesto asignado al PSBC, considerando lo que establece la EIASADC 2023 
en el sentido de que "a fin de favorecer la atención de los determinantes sociales de 
la salud, se recomienda usar cuando menos el 1% del FAM-AS en el PSBC, así 
como utilizar un monto mayor al ejercicio fiscal inmediato anterior" 

6. El indicador 1741 Porcentaje de capacitaciones y proyectos ejecutados con el 
PASBIC rebasó la meta programada con 74 capacitaciones y proyectos 
comunitarios ejecutados respecto de las 51 capacitaciones y proyectos 
programados derivado del incremento en el número de capacitaciones debido a que 
se contó con un mayor presupuesto asignado al PSBC, considerando lo que 
establece la EIASADC 2023 en el sentido de que "a fin de favorecer la atención de 
los determinantes sociales de la salud, se recomienda usar cuando menos el 1% del 
FAM-AS en el PSBC, así como utilizar un monto mayor al ejercicio fiscal inmediato 
anterior" 

7. Respecto al proyecto Grupos prioritarios, se entregaron 123 apoyos en especie de 
diversos tipos (aparatos funcionales, equipo médico de oficina, de seguridad, 
electrodomésticos) dando un total de 1,570 artículos beneficiando a 1327 personas 
(niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad) 

8. El número de despensas distribuidas en el cuarto trimestre se incrementó respecto 
de lo programado en el POA, debido a que no se presentó algún fenómeno natural 
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o antropogénico durante la temporada de huracanas y ciclones tropicales, misma 
que concluyó el 30 de noviembre de 2023, por lo que las despensas destinadas para 
tal fin se distribuyeron al final del cuarto trimestre de 2023 

9. Se programaron 464 mujeres para atender en el POA, pero se atendieron a 635 
mujeres debido a que durante la focalización de beneficiarias hubo un incremento 
de interés en el fondo por lo que se brindó una mayor atención en 2023 

10. En virtud de la inscripción de más beneficiarios durante 2023 al Padrón de Asistencia 
Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria en sus modalidades de 
Menores de 2 a 5 años en riesgo, no escolarizados y Sujetos Vulnerables, el padrón 
del fondo se incrementó en 12%, por lo cual se atienden a 13 mil 231 personas, lo 
que implica 1.58% de incremento respecto de la meta programada. 
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Fortalezas 

 

• El Fondo contiene objetivos, indicadores y metas alineadas al PED y Fondo 
Sectorial. 

• El Fondo contribuye al cumplimiento de metas estatales y sectoriales. 

• El fondo cuenta con elementos normativos que sustentan su mecanismo de 
intervención 

• El Fondo cuenta con una Población Potencial y Población Objetivo. 
 

Retos y Recomendaciones 

 

• Se recomienda focalizar la población objetivo de cada fondo, en coordinación con 
los SMDIF, priorizando la población en municipios, localidades o Área 
Geoestadística Básica (AGEB) rural, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado 
de marginación, de acuerdo con los tabuladores de marginación de municipios y 
localidades que emite el Consejo Nacional de Población. 

• No se elabora un análisis para determinar la demanda específica por localidad, 
debido a que el fondo cuenta con una oferta disponible y se distribuyen los apoyos 
de manera equitativa privilegiando los polígonos de mayor pobreza. La operatividad 
del fondo depende de los recursos disponibles por lo que se logra una cobertura que 
no abarca la totalidad de la población vulnerable, es por ello por lo que se requiere 
hacer un análisis de priorización para lograr una mayor eficiencia en la distribución 
de los apoyos. 

• Si bien algunos indicadores reportaron resultados favorables y superiores a las 
metas programadas, los procesos para la obtención de resultados y las fuentes de 
información deben ser robustecidas, por se requiere que todos los procesos puedan 
ser homologados y sistematizados tanto a nivel central como nivel municipal para 
poder contar con expedientes debidamente integrados de los beneficiarios. 

• Reducir el horario de la plantilla de cuidadoras del Albergue María Palmira Lavalle 

• Sistematizar los procesos de atención psicológica, clínica, nutricia y pedagógica 

• Fortalecer el proceso de reclutamiento, selección e inducción de personal de nuevo 
ingreso 

• Fortalecer el proceso de capacitación en temas inherentes a las actividades que 
realizan 

• Sistematizar entradas y salidas de donativos: ropa, juguetes 

• Implementar protocolos de protección civil 

• Cumplimiento de estándares de Competencias Laborales y Normas Oficiales  

• Ampliar el alcance en las revisiones de la Contraloría Interna y el COCODI para 
poder abarcar la operatividad de los Centros Asistenciales 
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Consideraciones sobre la evolución del presupuesto 

 

Programa 

Recurso 
ejercido 

en el 
primer 

trimestre 

Recurso 
ejercido en el 

segundo 
trimestre 

Recurso 
ejercido en el 

tercer 
trimestre 

Recurso 
ejercido en el 

cuarto 
trimestre 

Totales 

Alimentación 
escolar - 

$39,913,948.85 $15,651,546.60 $59,378,413.55 $114,943,909.00 

Modalidad caliente - $39,913,948.85 $15,651,546.60 $59,378,413.55 $114,943,909.00 

            

Atención 
alimentaria en los 
primeros 1000 días - 

    $4,306,570.00 $4,306,570.00 

Mujeres 
embarazadas y en 
periodo de lactancia - 

    $4,306,570.00 $4,306,570.00 

            

Atención 
alimentaria a 
grupos prioritarios - 

$16,704,520.95 $6,897,821.65 $24,584,503.60 $48,186,846.20 

Niños de 2 a 5 años 
no escolarizados - 

$2,632,983.85 $1,056,074.95 $3,850,665.70 $7,539,724.50 

Adulto mayor, 
personas con 
discapacidad - 

$14,071,537.10 $5,841,746.70 $20,733,837.90 $40,647,121.70 

            

Atención 
alimentaria a 
personas en 
situación de 
emergencia y 
desastre - 

  $342,551.37 $5,852,599.33 $6,195,150.70 

Afectados por 
fenómenos 
destructivos 
naturales o 
antropogénicos - 

    $5,437,240.20 $5,437,240.20 

Otros gastos de 
operación - 

  $22,891,919.62 $415,359.13 $23,307,278.75 

            

Total $0.00 $56,618,469.80 $22,891,919.62 $94,122,086.48 $173,632,475.90 

 
En 2023 se ejercieron 173 millones 632 mil 475.90 pesos, de los cuales 114 millones 943 
mil 909 pesos se destinaron al fondo de alimentación escolar que incluye la modalidad 
caliente; 48 millones de pesos se destinaron al fondo de Atención Alimentaria a Grupos 
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Prioritarios (15.65% se asignaron a Niños de 2 a 5 años no escolarizados y 84.35% al fondo 
de Adulto mayor, personas con discapacidad); 6 millones 195 mil 150.70 pesos se 
destinaron al fondo de Atención alimentaria a personas en situación de emergencia y 
desastre y 4 millones 306 mil 570 pesos se asignaron al fondo de Atención alimentaria en 
los primeros 1000 días  

 
 

 
Del total de recurso ejercido 56 millones 618 mil 469.80 pesos se destinaron a los fondos 
de alimentación escolar y atención alimentaria a grupos de atención prioritaria durante el 
segundo trimestre de 2023 (32.61% del total ejercido), 22 millones 891 mil 919.62 pesos se 
ejercieron en el tercer trimestre de 2023 (13.18%) en los fondos de alimentación escolar, el 
fondo de atención alimentaria a grupos de atención prioritaria y el fondo de Atención 
alimentaria a personas en situación de emergencia y desastre.  
 
Por otra parte durante el cuarto trimestre de 2023  se ejercieron el 54.21% de los recursos 
del Fondo FAM a través de un monto de 94 millones 122 mil 86.48 pesos, para el 
cumplimiento de actividades relacionadas con los fondos de alimentación escolar, el fondo 
de atención alimentaria a grupos de atención prioritaria y el fondo de Atención alimentaria 
a personas en situación de emergencia y desastre. 
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De los 173 millones 632 mil 475.90 pesos ejercidos durante el periodo 2023 el 66.20%se 
destinó para la Alimentación escolar, 2.48% en el fondo de Atención alimentaria en los 
primeros 1000 días; 27.75% en el fondo de Atención alimentaria a grupos prioritarios y 
3.57% en el fondo de Atención alimentaria a personas en situación de emergencia y 
desastre 
  

Alimentación escolar, 
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los primeros 1000 días , 
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Distribución del recurso ejercido por el Programa de 
Atención Alimentaria  (Ejercicio fiscal 2023)
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Aspectos Susceptibles de Mejora 
 

Núm. Aspecto Susceptible de Mejora 
Clasificación Prioridad 

E I II IG Alta Media Baja 

01 

Se requiere que todos los procesos puedan 
ser homologados y sistematizados tanto a 
nivel central como nivel municipal para 
poder contar con expedientes debidamente 
integrados de los beneficiarios 

x    x x  

02 

Reducir el horario de la plantilla de 
cuidadoras del Albergue María Palmira 
Lavalle 
 

 x   x   

03 
Sistematizar los procesos de atención 
psicológica, clínica, nutricia y pedagógica 
 

 x    x  

04 

Fortalecer el proceso de reclutamiento, 
selección e inducción de personal de nuevo 
ingreso 
 

 x   x   

05 
Sistematizar entradas y salidas de donativos: 
ropa, juguetes 
 

 x    x  

06 
Cumplimiento de estándares de 
Competencias Laborales y Normas Oficiales  
 

 x   x   

07 
Implementar protocolos de protección civil 

 
 x   x   

08 

Ampliar el alcance en las revisiones de la 
Contraloría Interna y el COCODI para poder 
abarcar la operatividad de los Centros 
Asistenciales 

 

 x   x   
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Calidad y Suficiencia de la Información disponible para la Evaluación 

 

El Sistema Estatal DIF Campeche cumplió los plazos establecidos para la entrega del 

expediente de revisión, mostrando disponibilidad en todo momento para suministrar 

información complementaria y atender las reuniones derivadas del proceso de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


